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2096 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la Firma «Refractarios Norton, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de carburo 
de silicio y la exportación de piezas de material 
refractario.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Refractarios Norton, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de carburo de silicio y la expor
tación de piezas de material refractario, autorizado por Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1081 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por dos años más a partir del día 30 de no
viembre de 1083 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la Firma «Refractarios Norton, S. A.», con domicilio 
en Camino de las Piedras, 8, Vicálvaro (Madrid), y Número 
de Identificación Fiscal A-283895Q2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2097 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la Firma «Firestone Híspania, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de bandas 
transportadoras de caucho vulcanizado con alma 
textil.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de bandas transportadoras de caucho vulcanizado 
con alma textil autorizado por Real Decreto 3432/1077, de 5 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 33 de septiembre), pro
rrogado por Orden ministerial de 21 de abril de 1083 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por cinco meses a partir del día 23 de sep
tiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la Firma «Firestone Hispania, S. A.», con domicilio 
en Urbi, Basauri (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1083.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2098 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la Firma «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversos 
productos químicos y la exportación de bandas 
transportadoras de cable de acero cauchutado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversos productos químicos y 
la exportación de bandas transportadoras de cable de acero 
cauchutado, autorizado por Orden ministerial de 30 de enero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero), pro
rrogado por Orden ministerial de 21 de abril de 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del día 23 de agosto 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
Firma «Firestone Hispania, S. A », con domicilio en Urbi, Ba- 
saurt (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2099 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la Firma «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de neumáticos 
y cámaras de aire para neumáticos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de neumáticos y cámaras de aire para neumá
ticos, autorizado por Orden ministerial de 31 de julio de 1081 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro meses más a partir del día 10 de 
octubre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la Firma «Firestone Hispania, S. A », con domicilio 
en Urbi, Basauri (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2100 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «S. A., Quinorgan», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A., Quinorgan», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de diversos productos químicos, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 1 de marzo), ampliado por Orden ministerial de 21 de 
abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por dos años más a partir del dia 1 de marzo 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «S. A., Quinorgan», con domicilio en carretera de Fontfre- 
da, sih número, Monteada Reixach (Barcelona) y número de 
identificación fiscal A-08125080.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2101 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Fabricación de Cintas y 
Galones, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de fibras tex
tiles sintéticas continuas de poliamida 6, alta tena
cidad y polipropileno, y la exportación de cintas 
de terciopelo para burlete sellador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Cintas y 
Galones, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas continuas de poliamida 6, alta tenacidad y polipropi
leno, y la exportación de cintas de terciopelo para burlete 
sellador autorizado por Ordenes ministeriales de 4 de octubre 
de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre) amplia
ción 29 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de febrero de 1981), prorrogada por Orden ministerial de 
12 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 17 de 
octubre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la firma «Fabricación de Cintas y Galones, S. A.», con 
domicilio en Cornellá de Llobregat (Barcelona), carretera L'Hos- 
pitalet, números 147 y 149, y NIF A-08020414.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Importación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


